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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 20 de 
septiembre de 2007, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de la concesión de becas por la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 194, 
de 2.10.2007).

Advertidos errores en la Orden de 20 de septiembre de 
2007, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de becas por la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía número 194, de 2 de octubre de 2007, se procede a su 
corrección en los siguientes términos:

1. En la página número 15, en el apartado 2 del artículo 
24, donde dice: «artículo 5.2.b)», debe decir: «artículo 5.1.b).».

2. En la página número 16, en el apartado 1 del artículo 
27, donde dice: «Licenciatura en Biblioteconomía y Documenta-
ción.», debe decir: «Licenciatura en Documentación.».

3. En la página número 17, en el apartado 2 del artículo 33, 
donde dice: «en el plazo de dos meses, contados», debe decir: 
«en el plazo de un mes, contado».

4. En la página número 17, en el apartado 3 de la dispo-
sición adicional única, donde dice: «dos meses», debe decir: 
«un mes».

Sevilla, 2 de octubre de 2007 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2007, del 
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca la 
concesión de prestaciones económicas a mujeres vícti-
mas de violencia acogidas a programas de formación 
profesional ocupacional a desarrollar en los ejercicios 
2007/2008.

La Orden de 5 de octubre de 2005 (BOJA núm. 214, de 3 
de noviembre), conjunta de las Consejerías de Empleo y para 
la Igualdad y Bienestar Social, por la que se regula el procedi-
miento para la concesión de prestaciones económicas a muje-
res víctimas de violencia acogidas a programas de formación 
profesional ocupacional, prevé la convocatoria anual en su dis-
posición final segunda.

En virtud de lo anterior, de las facultades conferidas en la 
Orden citada y de conformidad con lo establecido en la dispo-
sición final primera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Título VIII de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, el Capítulo I del Título III de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras y en el Reglamento por el que se re-
gulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 

y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre,

R E S U E L V O

1.º Convocar para los ejercicios 2007/2008 la concesión 
de prestaciones económicas a mujeres víctimas de violencia 
acogidas a programas de formación profesional ocupacional 
aprobados por la Consejería de Empleo, según el procedi-
miento general regulado en la Orden de 5 de octubre de 2005 
(BOJA núm. 214, de 3 de noviembre), conjunta de las Conseje-
rías de Empleo y para la Igualdad y Bienestar Social, conforme 
a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y en el Reglamento aprobado por el 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la presente Resolución.

2.º Duración de los programas de formación ocupacional: 
Se van a desarrollar entre los meses de noviembre de 2007 a 
julio de 2008.

3.º Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de pre-
sentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, y finalizará una vez acabada la imparti-
ción de las acciones formativas. La presentación de la solici-
tud implicará la autorización para el tratamiento automatizado 
de todos los datos contenidos en ella.

4.º Documentación a presentar por las solicitantes: Las 
solicitudes deberán formularse conforme al modelo estable-
cido en el Anexo 1 de la Orden de 5 de octubre de 2005 (BOJA 
núm. 214, de 3 noviembre), acompañadas de la documen-
tación prevista en su artículo 4. Dicho modelo se encuentra 
disponible en la página web del Instituto Andaluz de la Mujer 
«http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/convoca-
torias».

5.º Las prestaciones económicas tendrán como cuantía 
por día lectivo de asistencia al programa la cantidad de 28 
euros.

6.º La concesión de estas prestaciones económicas es-
tará limitada a las disponibilidades presupuestarias de los ejer-
cicios 2007 y 2008, y sometida a fiscalización previa.

7.º Modo de pago: La ayuda concedida se devengará 
mensualmente en función de los días lectivos de asistencia al 
programa. La cantidad mensual a abonar vendrá determinada 
por el número de días de asistencia multiplicado por el im-
porte por día lectivo fijado en esta Resolución.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de septiembre de 2007.- La Directora, Ana 
Soledad Ruiz Seguín. 


